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Los PMA como garantía de integridad

Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo 
Establece el MRR

Real Decreto Ley 36/2020
Medidas para modernizar las AAPP y para

la ejecución del PRTR

Orden HFP/1030/2021 Configura el sistema de gestión del PRTR

art. 6.1 PMA



Planes de integridad diseñados para le ejecución del PRTR

Control basado en hitos y objetivos

Compromiso contra el fraude

Estructurados en torno 4 elementos                    CICLO ANTIFRAUDE

El papel de los OCEX frente a los PMA

 Prevención

 Detección

 Corrección

 Persecución

PMA



Principales conclusiones de la fiscalización del PMA en la CCAA de Cataluña

12 CCAA PMA GENERAL (Incluye Catalunya) 7 CCAA presentado en plazo (10/02/22)

5 NO ELABORARON PMA GENERAL  Sí a nivel entidad ejecutora

Fuente: Informe nº 1515 Tribunal de Cuentas

Cronología de la aprobación de los Planes Generales de Medidas Antifraude por parte de las comunidades autónomas



Principales conclusiones de la fiscalización del PMA en la CCAA de Cataluña

 Administración de la Generalitat, entidades del SP y Consorcios y

fundaciones.

 Incluye DACI

 Instrumento de planificación vivo y flexible

 Elaborado por la Generalitat

 PMA general Basado en riesgos generales

 Buzones éticos y grupo transversal seguimiento

 Artículo 2 HFP/1030/2021 Cuestionario autoevaluación

Revisión Sindicatura

PMA CATALUÑA

Riesgo Bajo

5 Departamentos

Riesgo Medio

3 Departamentos

Riesgo Alto

3 Departamentos



Principales conclusiones de la fiscalización de los PMA de las entidades
locales en la CCAA de Cataluña

LIMITACIONES EN LA INFORMACIÓN

ENTIDADES CON PARTICIPACIÓN EN EL 
PRTR

• Limitación información de la plataforma CoFFEE

• Dificultad de obtención en otras bases de datos.

ENTIDAD EJECUTORA • Falta de consenso en la condición de entidad

ejecutora.

OBLIGACIONES 
ENTIDADES

• Definición de obligaciones por parte de

las entidades que otorgan las ayudas.



Principales conclusiones de la fiscalización de los PMA de las entidades locales 
en la CCAA de Cataluña

Elaboración y aprobación PMA Implementación de procesos

SITUACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES DE CATALUÑA

64%

91%

Evaluación previa

Aprobación PMA

Medidas de persecución

Medidas de seguimiento

Prevención conflictos de interés

Medidas de prevención

Medidas de detección

+

-



Retos en la fiscalización de los PMA

Limitaciones en la obtención de información.

Falta de conocimiento por parte de las entidades.

Evaluación del grado de transformación de las instituciones. Problemática de la 
concentración de ayudas.

Ampliación procedimientos de lucha contra el fraude a toda la actividad.

Evaluación efectiva de la implantación de los procesos.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


